
Delegación Federal de la SEDESOL en el estado de Puebla
Coordinación Interinstitucional

C. Gaspar Rojas Torres
Presidente del Municipio de

Cañada Morelos, Pue.

Pa¡que Hidalgo S,N Col. Centro Cañada Morelos, Pue. C.P 75580

Presente

De conformidad al artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y en particular, a los Lineamientos

Generales para la Operación de FAIS que en su TÍTULO QUINTo. - Capacitación y coordinación para

promover la planeación, seguimiento y evaluación del FAIS y su apartado 5.2.1. fracci6nYl. Difundir la Guía

operotiva para la constitucíón, operación, registro, atención y seguímiento de la participación social del

F/.SMDF. Adiunto a ud. *GUÍA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FISMDF", como parte de los mecanismos

de participación social en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones territoriales del Distrito Federal; misma que podrán consultar los gobiemos locales en la

página de la SEDESOL, en la siguiente liga electrónica:

http://www.sedeso[. gob.mx./en /SEDESOL/Circulares-FAI S

Lo anterior co al oficio DGDR. 5612017, emitido por la Dirección Generar de Desarrollo

Social.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

en Puebla
Atentamente
C. Delegado de la SED
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Oficio No. 141000/0156 /2018.
Puebla, Pue. a 18 de enero de2017.
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